
Dir. Admi¡iatraotón y tr'inanzas

ACÉPTA PRÁCTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIóN GASTOS DE MOVILIZACIóN.

DECRETO NO 4236

CHTLLAN VTEJO, 0 7 AGo 2011,

VISTOS: Los Dictámenes de la Contraloría
General de la República No 4663196 y 30811/95, sobre pago de gastos de

movilización a estudiantes en práctica.

CONSIDERANDO

La solicitud de práctica profesional del jefe de
la carrera de Ingeniería Comercial de la Universidad del Bio-Bio para la alumna
Soph¡a Salazar Riquelme RUT: 18.216.199-3.

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO:
1.- ACÉPTESE la práctica profesional de

doña soPHIA BELÉN SALAZAR RTQUELME, C. I. 18.216.199-3 a contar del
23 de Julio de 2Ot4 hasta completar un total de t44 horas cronológicas.

2.- DEvuÉLvAsE los gastos en que
incurra por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de
práctica y viceversa.

3.- ASÍGNESE a doña Sophia Belén Salazar
Riquelme como alumna en práctica en la Dirección de Administración y Finanzas.

4.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta Subtítulo
22, Item O8, Asignación OO7, del presupuesto Municipal año 2014.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

ALDÉS
ADMI MUNICIPAL

POR ORDEN DEL

NRIQUEZ RTQUEZ

ulv/

Secretaría Municipal, Contabilidad, RR.HH, Interesada.

OR ALCALDE

DISTRIBUCIóN:


